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ARTICULO m DE LAS ORDENANZAS

El Ministro de 'Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE 1R~f\-[Q

MlNI8TERIO DE HACIENDA

Lo que se hace público para cenocirniento gé,neral.
Madrid, 22' de marzo de 1974.-'81 Se¡;:retario gen~ral '-t,écrüeo,

Enr:ique ThorDag·· de Carranza.

•
-NQ se ,concederá esta, franquicia a quienes p.osean naciona-

lidad· española, residan habitualmente en España o ejerzan
.activldttdes" remunen.\dR$.

1.2. La aplicación 'de la franquicia se efectuará sobre la
base de los a:cue,rdos' iltternacioJ;lales (;.,'n la materia suscritos por
~spaña, con: arreglo a, j:as :i;lisposlciones de eStas 'Ordepanzas.

1.3. La,'Ciimpe;encía en·la aplica,ción de la franquicia corres
:-ponderá al ~ :MinisterIo ~e Hac,ienda, 'que lti, atereerá B través' de
la .Direc.clón. 'Gene-raJ: de .AduaTIWl y ~ sol,icitud de~ Ministerto
(le Asuntos Exteriór~s.

1.4. En ~c~:sos' exc.epcionales, el' Gobj,erno, a propuesta del
Mini~teÍ'io.de Hac1eeda ,y previ-o informe:' del de Asuntos Exte.,
flores, podrá anw1iar Jos beneficios de fn:\-nquicia' establecidos
(cl.'és.te ar:t1culo.

2. Definici.ones.

POr Jéfe de Mislón se entiende la person:á' encargada por el
, 8stiido..,.acredHan,te 'd<?, .áctuar .con carácter da taL

Por Mietnl)TQs del parson~ de la Mi'sión se entien¡;}e los
miembros dÉd .perspnal',dlploniáti{::o, del personal admlnls.trativo
y: técnic.o, y,del personal r;te 's~rvicío_ de la Mi$ióo.
, PQr miembros;dei pet:so'n.al diplomá.,tiC'--Q se. entiende. los miem

bros, cl~¡' personal- de la' Misión . .que pos'Ban la calidad de di
plptmltlco.
, j:)-or Agente dlplomAtjcó S,8' en~nde el Jefe de la M1sión
o- .Un mi~mbÍ'O .del personal diplomatlco de le. Misión.

:por mi€1hbros' ,déI, personal Eidministratjvo ,y técnico se en
tiende ,195 nlÍembrQ~ del personal, de la MisiÓn e.mpleados en
el servicio: técnico y adtninistrati\!o' de. la Misión.

Por niiembros. del perSQnal de servicio se entieIlde los mjem~

broB',d-el personal,d~ la"Misión empleados en .el servicio d~més
, tic.o·de la mis,m{t.

Por lóéalés. de 'la Misíqn se. entiende los edificios o la,s
partes ds_ lQs, edHkios~. !:?e8 cua-l:'fué~e su propietario, utílizados
para: las, finalidades' d~ la Misión•. incluyendo la. residencia del
Jefe, de la Misión, así como' el terreno destinado al servicio de '
est'os edUic;:ios o parte de, ellos.

3. Alcan.ce ,de la franqutcia~

La, ,tr~nquicia alcanza a toda clase de tributos de Aduanas
'1- ~'rav.;írnenes conexos" salvo los gl;lstos de almliicenaje, acarreo
'~' servicio~, análo~o's. No, pOdrán intrOducirse..en régimen de
fraJ;lquicia los obj-et.os' y artíClJ.los cuya importacIón esté prohi~

bid:a"eÍl España.
•

4~' Arttcu19s de. cons.qmo. ..
, 4.'1., En la importacíón en ¡égunen de franquicia .de art1cu~

l¡¡¡s de consumo y 'demás bienes fungIbles, se observarán las
si€;uientes' nq.rmas,:

8J 'El Jefe <le ,Misión ,podrá import1tr esta c1áse de artiCUlos
en cantidád,'adecüada'a sus n~cesidades personales y familiares
y, 's;, laS oflciares de la Mjsiófi. ..

b) 1;,~, impor4Wlones P9r el resto de .10s Agéntes diplomá.
tico,s no pOdrán exceder de las- cantidades que precisen para su
cansu'ino persónal' y. familJar,
, d· 'Eu':ambos-'caSós Sé estab~eer:án los 'm9dulos por el Mi~

'nisterio, de Haciendá-. previo infQrms, d~l ,d&,. Asuntos Ex,teriores,
<¡ia~ q,etérmi,nar, la ádeéuación de. laS cantic1ades:'de artículos
a las necesidaqes, de la Misión y de cada uno de los Agentes
diplomáticos.

~Jt La franquicia a que se- réfiere aste" apartado sólo ,alcan
z.ará ',a; los adíéulos que- s~ 'efectivameme consumidos. A los
n0 :;¿onsunlidos deberl}.' dárs'éles aÍguno de los destinos que se~

.,ftala-. ,úl punto 6 para lbs articulos de' uso.

S, Art:ícu.lb~ de u'so que podáin. gpzar de fran'quicia temporal.

5.1. Podran gozar de fl'anq\llciá. temporal:
a) bos', bienes'u ob}étos, dest.ínados, al .lÍso oficial de la.,.Misión

én las cantidades ,que respondan a ',sus nece~lidades.

:' 'b) ,Los, bienes ú objetos, incltHdos Jos de p.timera instalación.
tlestlnádos ~~ uso d~l Je'fe de la Mlsión' y, en, su 'caso. d-e los
'1ll~e.rp.bros de: sú ;familia' que con 'el convivan, y formen parte
9e-'SU casa., _ , " '
: _q) En.1o que ·aféc'ta a los, demás Agentes giplomáticos, dert

;t,to"del ,plazo de' un ano, contado' a partir de la fepha -de su
,a<;eptapión por el· ,Ministerio dQ Asuntos Exteriorea:. toda' clase
d:~ bienes<,if objetbs"para: 'su pn·lUera instalacióA.

Dichos bienes u .obje~os po~ran ser, sustituídos ·transcurrido
\m plazo razonable con aplicacjón de lo d,ispues,to -eh el puntó 6
del preséI~é al."tíéulo.

"' d} , Por lo· que á embarcacion~, ¡¡e' i'efi.ere, ':una .embarcaclón
:dépo~,tjvA. de' las ca.raeteristicas señah'-das e~ e( art~éu;k) 2 del
Convenio de- Nueva York de 4 de J'tlnio de 19S4.

Jú~

Nuño'- Aguirre de ,CáI'cer
,'Embaj$dc)J;' de- España

/JECRETO '1053/1f;l'14, de 4 de abril-, sobre· hUeya' re~
dacción 'del arttculo mi, de- 'las Ordenanzas q~
Aduanas. -

•
Excmo, Sr. Henrik Blomsted, 'Director general: de- A$untos

rídicos. Ministerio de Negocios Extranlen;~s., HelsiiJ.ki. '
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Al ~GIMEN Q1PLOMApCO

1, Principios generalM:

1.1. 'Gozarán de la franquicia diplomatica:e-.;.,.en adelante.
franq~icia,.,.-.., subordinada "a 'la aplicación del ~rincipio -de, re~

ciprocidad .por parte de los, países ext,ranier08, ,cuando así .pro~

ceda, las Misiones diplomáticas, Agentes diplomAt~cos'"y-demás
personas a que Se refiere. este artículo, con el fin de gara;ntiza'i
el desempeño .eficaz, de s-vs fup-ciones. ' ' . < ,

contestación· á la ~ misma se C()tisiderarán' como constitut1V~
de Un Acuerdó -entre España.· y la República. de' Finlandia,
tal coma se especifica en S1,1 ~ota. , .

Aprovecho esta úpor:tunidad para 'expresar'·a VU,estr6. exce~,

lenda las seguridades de' .mi más alta' consideración.

La franquicia dlplomátka, que tradicionalmente, vien~ cOn:
cediéndose Q, ¡os' miembros del ,úuerpo, Diplomático extranje~

ro acreditado en España se ha visto 'ilOndameIlte.'aIectada por
la adhesión de- nuestro país a lOS Convenios de, Viena ,de die
ciocho de abril de' mil' novecientos 8e,s:enta', r' _~~o, 'Y,- (:le, vein- '
ticl,atro de abril de mif novecientos sesenta y: .tres,: ,qúe regl;llan
con carácter, general los privilegios e inmunidades gua, alean-o
zan a las representaciones diplomaticas y con,Bulares,: Por ottae

. parte, ,el artículo treinta y seis del' primero de, los ,cit~os Con~
venias establece que -la exención de toda "clase de 'ci.arechos de
aduanas se aplicará- de acuerdo .con la ',legislación' que p,romtll..
gue cada Estado, receptor. 'En el caso de' Espaü~., eata.:-ÍegisÍfíciÓn:
está constituida por 'el artíc1;11q ciento, veinthino de. las Or:
denanzas Generales de la Rénta de Aduanas,- norín~tiva' '(¡ue..
por ser anterior a la ~hesión'de,nuestro país a los mencionados
Convenios, .en su aplicaciqn puede' pugnar en, algún 'Caso cOIl
las situaciones reconocidas 'por aquéIIos." Por lo expue.sto, ·es n,e..
casarlo lleVar a .cabo una nueva redacción, del citado a-rtícu~
lo ciento veintiúno de las c>rcIenanzas de .Aduanaa con, 'objé4J
de reglamentar debldamente.las exenciones d~ 'que' di:9frutan 105
diplomaticós y cónsules extranjeros' y, al' mismo tienlP'o;' da
perfeccionar las normas ,de' procedimfpnto.,en, la' 'cOncesión .-de
las franquicias y, regulár algunos aspectos ,eS}:lecífieps no' pre~
vistos en los aludidos Convenios. . '

En su virtud, 'de conformid'ad con el, dictamen ,del Consejo
de Estado, a propuesta d'f'll 'MÚ1istro' de Haciend;a' y prevta- de~,

liberación del conSe,jo ~de MinJ&:tros, 'en' ,su reuhión,_ del ,dia,
quince' de, marzo de mil novecientos .setenta y :cI;1atro,

DISPONGO,

Artíl?ulo ·primoro......:Se aprueba la .a'dfunta redácción dal rir
tículo ciento v~int¡jno de ':las Ordénanz?-s Generales de la'
Renta de ·Aduanas. ,

Artículo segundo.-Se faculea, ál Min-i~~ério d;e HaciencU¡t })á.ra'
dictar las nQrmas necesarias 'Para la apliwción y deSi\:rrol1~,del
presente Decreto, que entrará en vigor el düi' dos' d-e.' 1p;'ayo d:e
mil novec.ientos, ~etenta y cuatro.

As! lo dispongo por el prsSl:inte D;e~feto" dado, 'en Madrid
a cuatro de a~ril de ,mil nov.ecient?s set<cntá. y-cuatro'-

FRANCiscO :FRANCO

..
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5.2."· LfL franqu1.cia relativa a'-los ,;~eh1bros:delperso'qaI"ad
niinistrativoy ,técilico y personal de ,servicio ~ela,M-isi6nql,le
110' tengannacionalidadespañola;.o,iresidenda" permanente:, en
España se. regirápO:FÉllo8$Q;terce,l'l) d.ellt ,disposi~i<m,terqen.\ '
del -Arancel ,de Aduana:s' y.articulo,J33 de-estas Ordenanzas, sin
perjuicio de lo, esta~blecidoen,(!I.puIlto 4d:cl;

6. Destino, utteriorde' losa~ticu,losd~'uso;i"'

6.1. Los 'objetosbnpoctadósenffa¡lqlticia,9?u indepe'nden
cia de. su destliÍo inicial"s61op9dráJ1.ser o:bjet9:dE;l;,

a), ReexpOrí,a(::i6n.
blAbanstono. libres 'de-todo·gasto; ,a fayór de laliadenda

pública~.

_el Destrl¡cCí6n bajo interVención: :ofipiál YSÜl ,gastóspara
el Tesoro..', , ", __ ',' C'" ,', '",,'

d} , Venta o ,transferencia a una Misión oa ~n A~el1tedJ

plomático ',con derecho, ,al "régimen ·dé ,franquicia,col1,',.tralllitac
cióny, en condiciones' anáJogasa las de las ,'impottE{cion~~

el Importac:ión a,consumá. prev~o'~pliIlliénto'delasfor~
malidades generales ,pre\,lBtasso!#econ1.~rcioexteri{)Ty . ,abortó
dejos correspondientes irtlPUe$tos..<,,:,., ,',,'

6.~.E'n todo caso, al cesar l1IlAgénte.digloJTl~tJcQ':deberá
daI',.a sus. objetos impor'tados'en'franqulda."ajgu~o;.:de,los:des,c
tinosprevJstosén ,el, ,nú111er2anterlorien.él plazo'máximo- de
tres me~;(:ontados a parlli:,de la fecha de s:u· cese. e

7. CasoespecinJ de ,los vehíCulosqUtOI~vtlés.

7.1. Importación en franquicia;
Se podrán importar ,en , éste :régH1Jt'!tt,:Tosautorr16vi1~s~pr{).

piedad _del .Gobjerno,e.itranje¡'o_correspondient~,que~ean. ra
zo~ablemente, preci50spara ,lasne~sidadesde'la· Misión' ,res
p.ectlvR¡sin que ;su ntínieropueda'exc6der(jet:r6s; Estosá\l.tlJ'" '.
móvile;s .deberári &~dicaFseexcl\1si~arne'weal<8eryiciooficfal
de dicha Misión;

El Jefe. de Míaiónpo'drá htlp0rtftr~os' aUtomóviles, sfn li~
mitación' depo~ncia.paraStl·.UW.'.0 el de los~m~embros;4e su
familia que"cOn(l1 convivan.' ....< ....,.. ',i ... < .. <:';;,
". Cada uno de 'los demás·..·Agente,s.·.dWlQ~tic9s.podrá.i,:tripqr.;
tar..un automóvil. sin' limitación .,ele .'. potellCi~ }Jara .su. '.:uso~r~
ticular y eIde los miembros de, su fatnma:,q1Jec,CQl'étp~)l"lVi.
van;,Segúrtlas C1r9J.tnstancias 'familiarés~:sepo:drá:' aut:orh:a,r
discrecionalmente. la importaciótl,.de ott'Q ,vchI-culO'que, no ex
ced~de 13 HP.de pótencia, flscal,tfórmula:6spaiíol-a)-..

Previa SlJ' tlfettacion a &lg~no dé'jos ,destin()s<aCJ.lieha<:~

r:r:~~:~~n..~~~t:~~';~ht~:~ •..:apa:rtadO',)o;rá .· .•·conc~~erse
El disfrute-del régimen díploriláticono· serácompa-tible'con

el de! régimén dé .'. importación tetnporel.de 'Il.utúlnóvile~,:
Los automóviles impor~dQ~.en·.·r6gim:en.d,e~rllnquic~R~iplo~

máUca sólo podrán· circular atnparado/t_pbrel:pe~n'liSodecir~

culacJón especial.y l~placas.qe ·tnatríquJa G[) ... espe,el~es.
El uso de las. siglas C.D.•.. bajo· distintivos <leCJ.l~lqllier;.f?rP1a,

en vehíCulos que· pOSean .. matriculas distintas a ,la, .reservad$
al Cuerpo ,DJplomAtioo.no C()nfe~rá aaquéHos:.Q.ja slls.~o

pls.tarios ningún prlvilegiQ.. delivádodlR, régimendiplom:á~jco,
y se inctUTiI¡á. 'enca~ de inÍl'acc1qn.además,enlAS,sallciones
prevl¡¡tas en la )egls1aciórl v,igente.Npse autQri~ráenn.tng~n

caso el uso' dif Placas .. C.D, ,sin qU~ se,halle >debidam~ntejus~
tiflcada la situación .fiscalde~ .. vetlÍculO':tI1edjant~ la.corresporh
diente c~rUficación expedida por la Aduana en la que,Ej,l 'des~

pacho se haya verificado.. . .. ,
7,2. Destino ulterior d~. ldsautoIlJóviles.

7.2.1; ~odrá ser algl.ino dejos sigui'entes;

al Importaeióna' consumo.

Se- requerirá la con'curr'enCiacirtUlistancias
y autorizaciones. siguie;nte~

1, COmo regla general.~precisará·que~ar~tn.transc~rrldo,

como minimo.tres atios.contadoS, a par~irdeJaf~cha Qs:ün"<
port~i6nen franquicia..•Sin.e1l1b!irgo.·..·s6.,pCfijrá, ~ut()d:zar.el

~~~~~~an~~~~~U:Oi():i~igstiy::Z~,c~ú~~ázo.•. méucionadú;,6Il...:.el
1.1.' Por! inutilidad o deteriorograve,delvellIculoapreciatios

'discrecionalmente por JosServic1os .de la .Di-rf3:cciónGenera;} de
Adu~as. '. " :' ; .. ', ' ....•.... '.' _
dlPi6;~~~a:~~p~e~o~eSempeñQ .••del ...•c~rg~: f;II~iese .•~I••:...••Agfnte

1.3;' En el ceseysl.lPBiguiente,tra·slado ,fuera: de Espaj}a,de
un Agente .. dipl0nlático. siempreQll& •.. hubiese trausc,vrritlge1
plazo de un año desde la impqrtaciónen franquíCia delv:ellfc~Jo;

lA. . Cuando el Agente diplomático Gptas9 por fijar,'sw resi~

dencia ~eJlnitivaEl'n España'-ai <:esar en el des~tnpeIiod:e su

pargo~ En estesu:pul3s~ú ií:óIcamenteseautorizará eLdespacho do
un,.solo· .. vehiculo ..·.~utoll1(}vil.:,q\1t;l.,no podrá· ser enajenado o ce·
didó .·en -tanto nO: traU$ctlrra;t1" .. ,ai. menos.·. tres años, contados
8, PArtir del. despachO:,a,ponsumo; A. tal efecto. la. Aduana por
donde'tert.ga lugar la )Tl1portació~definitivadelautom6viJ hará
cohst.ar JacondiciÓnd~lpJazoan.t~sexpresadaen el certiflcá'do
que·~expjda,para la ,matriculaci6n 4e W:juél, . condición qUe se
inscrj-hirá asimiSmQI;l~~lperpílsode.circul.i6n.

2. Autorización: ·de .·}a<Direcci,ón •.. General de .Aduanas.
.3~ Conc~siÓnd~laQpOrt\1n(\a':ltorizacióndt;l importación.

4. Pago de los; derechos,. in1pUestost del)'-lás gravámenes a
la importaciónvigentes~en, la techa en que, se: lleve aefeeto
eldElspachp.a 'cónsumo.

b) Losprevi-?tos áh la.s lN.ras atad) de! punto 6 del ap'a.r
t&dp:A} deestenrt1culd;

e) .Importación temporal.
Podtá'Hutorizars~~IP~"O,de un solov.ehicuJóa.l réginkl1 de

'importación tempora.1cou ..matricuI~ turística.· a los' Agentt's cli
plomá,ticosqu,eoptf\-r~-": 'por ~ia,rsu . residencia definitiva en
España al t.:e~ar"fi'n:E!~de$eIDI'él1:0de5lJ'Cargo;siempreqll~

l'e(man Jas ,condicion~seX'ig,ida'Sporeste régimen.

7.2,2: En t6do east},'Jas .horml;1s.contenidas·en (~ste punto 7.¿
estarán sometidas. al princip-io ~e.·estri'Cta.redproc¡dad.

8. Pr'ohibidoncá;

RL En eSP,ecial,.se CPllsideraráncoj:no 'circulaci6n pwhibld¡¡.
6.. (lfectos de la.L<:,ydeConlrabando;l;JS siguientes operaciones

al Enajenación,-'v~~ta,donaciÓIl.c~si~n,arrendamiento,pré,
tamo-y constit':lci6n de hipoteca ,0 . prenda y falta de reexpor
tl-ld6ndentro. de ylazcl~e l~$ .efectosapogldos ~. franquicia.

b} . .circuladóhcónll1atrí~~tl8: ordülariadufante el período de
franquícia- ceJosau~ornó\'ileso.con:<rnattículaespecial e D
cuando ·havu·cesado el.dere9hoaJirfranquicia.

8.2.•. 1a-circuJaciÓIlcon :.Jnatricula~C.D;caducada, o sin
dÓCJimentos. quoacre~UteIila mairlcul'ación del vehículo, dara
lugar ,aJpreclntado é:lnmoviHza-ciÓndel· .. vehículo, con indepen
dencia,de ltl ... iIlcoacjóll de:los procedí mIentas sancionadore~ que
p'úedan ser prot2dehtes.

"'9 rramitacióriy ·.despachó.

9,L La tramitacióD,dJalaspeLi:dones relativas a las impor
taciones,en franquiciai.asÍ,Can1i). la. prá-ctica· de su. despacho
~du.aIlerO; so; ajuS!l8rállal<iS normas que al efecto dicte' la Dl~

rec(:ión Gen€'ralde Adllanas~ , .. . . .... .. ..'
9:2.,Todaslas:peticiqnes:J;¡ab~ande,ser suscritas por los

Jefes de M¡~lón, C(ln indjCa.cit)n~ en 'so. caso, del n~mhre y cargo
<leldestinatariO.,Sec:u,rsaráO,lt: tra,\'és '9f11 Ministerio de Asuntos
Exterio:res, .que partlcipa.rá ,El,L d-eHacienda.· -las .fechas en que
cotnienzan~ejercer5us.,rundon€5en la Misión, los, Jefes de
MiSión y los ciernas ·Ag~ntesdiP¡pmá-t1cos, así como las de
st;itose;

9;3. Las rf¡expqrt{\cio.~és 'quE!htibÍer~i1·.·.. de efectua.rse con
arreglo .. a .10 prevenid? en .est.o artk:ulo.habrán de ser objeto de
$oHcHud'en ,la m.ism,aJorma que la ¡;.eñalarla para las impar·
tadones.

10. Dcspaciw'de equipajés perso/lales de los Agentes dipto
maticOs.

El A,genté d;plornático':,estaráexentode"l:a inspección de "u
eq~üpajeperscna¡, a menos que haya, motivos fundados para
Stlpofwr :queco¡.~ticne,obí.efos no. coúlprBndidos en .lasexendo
nesa que tenga deree:-?O~ uobjetQs cu~a.lmpcrtacióno expor
tación €slóprohibldu,por Ja.legislacióI1ospañ-ola o sometida a
noI'itJasespoc~aleg<, 'En,'eslos.casos•. la inspección sól'o podra
E;fedu:;;trseel1'pr-esenciá'del '" AgenteodipJomáticoo de SU Je
prC!Stl1taflt2alltorjzado~.... . ' ,

El Agentedip16mátlco.(;ujdan:t.de n'oincluiren su equipaje
:ob¡eto$ () articulos distinti)s 'de los ,rfectos:personales propios del
r~gi~t1én do viajeros'Losqemas obl~to$,aU;nql.le se' trate diO'
aqlH>llQ3 incluido:{ ,?n:Ja-O--franqu:¡ciu a.qtlepueda tener derecho,
s'C!rán impcrtadoscol1:eJ'clllllplimientg ,de las formahdades pre·
vj~ta;; ·concllrácter g~neral-~n-el.a.parttlSoA dt'lpresente al'·
titulo

L Gozan de la;fra:nquitill',JoS.·C0n.suladós y Cónsules de ca
rreta. con el fin d~, gar-a.r'1tizur-ateficaz desempei10 de sus fun~·

ciOnes.
LaitplicJc¡qn d~ .. la-fra.nqlliCia'ser~gulará,.en. base a los

CónV'eniosinternacio~ales.susqritúS:porEspaña, a titulo de la
más .estricta. r-eciprocid,a.d: .sL asiproceda. y con arreglo -a •las
di~posIciones de estas Qtqe-nanzas;

•
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2. Definiciones.

Se considerará .. funci<W!l.rjCisco~sulates ,de CáI'renla los
Cónsules generales. Cónsules y ViceCónsules deja /lacIOlali
dad del Estado que con tal carácte-r los acreditá f a$L$ennre~

conocidos por el Estad?' español.

:1. Alcance de la frcuiquida:

La f-raoc¡uicia alcanzara 11 todacl.:t.se,d~ derech~sd¡.~A4ua~
nas, ,impuestQS y graVárhenes':¡;onexos,salvo.l{)~gastús,de &l~

maccnaie, acarreo y servicios ,análogos:, .~o,podrán,impúna:r<;e
en régimen de ,franquicia los objetos, y artículos cuyajmporta,~

cjón esté prohibida en España.

4. Articulas de conStüno.

4:1. La ,impol'tación d,e ,', artículos dl.~cons·un'¡()Y: dem{ts 'bía,nes
fungibles efectuada por los .funcionatius .c(}usularesde .~arr~ra

uo ~podrán.-excederde laspantidadesnecl:!'sariaspara su consu~
mo personal r familiar.

4.2, El' Ministerio de Racfenda, previO' infotIl1e'deJfie ~sun~
lus Exteriores,estnblecerál()s módulos para' .~ep1,larla'impQ-r~
tadón en franquiéia del;\rtíqulos de consumo l:lhl$,;nceesi<~wies
de ~os funCionarios qmsulares, de carr~ra:

5. Articulas de uso que podrán gozar de<,lranqtttcia
pural

Serán de' apHcadón. alrég'lmen. consü"lar lOs,pr.,;ceplos¡jGl ré,
gime'n diplo,mitico Csefialado&. en el· Puntos del> aparwdq, ALdel
presente Hftfculot en' cUanto"a'la ímporfue,ión de est,udas:e"de
bieríesli objetos por losConsuJadüs, ~

En .el caso de ofrcinas'cons,:,laresdihg.i?áspor, fltnCi{)nal'l?~

cohsulares honorarios". solamente scau~prizar~'la franqtlicla
de los;articulos destinados. al· ,uso'oficjal~elas.ot'icinas,<;l't!1rtdo
éstas se, hallen .en loc~li5iaq.es.distint~s ,d&,dYI1dé:;teng¡1su
sede la representación diplomliticaó .consulnrdel· paj~res.,.

pectivo.· . " ." .' ',
Uni~amentf.l·seconsjdenrrán.artículos .destinados al.· J1soofi~

cial.de la .oficina .'ConsulardirigHla porf1,1~ciol1ár¡os'c';onslllares
honorarios los. escudos.bl'tnderas, letrerositlrtlbn:s>,Y, sell?,s"
libros. impresos oficial~s, titiles .de.Dticína·Y-,otrp&,o:bietqS .ana~

logosquesean sumlnistrftdosa laofic'ina"consular"por,el' E$ta~
do acrediLaúte~ . .'.."-

Los'. funci0tluriosconsu[a,res dB carrera.'l'odrá;n' lmpct'tar'col:l
franquicia," áentrodelplazo de ~n afi:o,coni&doll'¿ partir de la
f:, t;ha de su aceptación por el Minjsteriod,e':A~untos'Exterio~

1":"S, toda clase de efC'clos de Svsa nccesarlQsparEi ~u:pr¡ll1t3:ra
instalación y,en su <::a$o;.1os de los ,miembros de su ,fanuHa
que eón.célconvivan.

En cuanto a los ,vehículos de,lWTd~;úni~athcnte pt:)qr;~
autorizarse la importación de a'utomóv:i)escon ,arn"g-Ió á ¡oais..
pllf'stoen e1.puntQ 6 sIguiente:

6; Autoril-Óviles,

Los funcionaiiogl?onsular~s>de '. carrcrapod,ránirrip~)I'tar' utl
auhJmóvU, sin limitaci6nde potencia, parasuusopai'ticular
y el de .losmiembros de sllfamilía queconélG()n-yiv&n. Seg;ú~

!as. circunstancias .familiares. se . podrá i:lutorizEitl" discrectonal~:
mente la .. importación de Qtro 'vehiculoquéno'cxC?dadé,··la:HP.
de,potencia flsc.al. ffórmulaespaiibIaL '. :'.' .... '

Previa su afectacíón a alguno de ,los:tlt'lslJno~a,:que. hace
referencia el purtto 7.2.1., podrá concederse: la sustitución .. de
estos vehiculos.

El disfruta del régimen de franqüiciac(u~su.Jar no :setf\
compatible con el disfrute' del de importacIón temporal de
automóvUe$;

La ·franquicia. relativa al()se,mPléadosccil~sPl¡;¡.réS·que no
tengan. la .nacionalidad española ni . r~sidenci~permammtt3en
España se ,regimpor lo dispuesto 811 el casclter<;ero de la
di"posición terc~ra·.a.e1· -4rancel de;' Aduanas y. artlCuJo"133 de
estas Ordenanzas.

7. Despacho de equipajes pfÚ"sonale:s
sutures de 'carrera.

Los funcionarios cOI1sulures- de carreí'a estarJln ,exentos de la
inspecdón de sus eqUIpaJés personales, a menos que haya
motivOs fundados para' soponerque contienen,' obi.~to~;rio. corrí~

prendidos en lásexenciones, aquetengarrderec~ou objetos
cuya importación oe~portaci6nesttÍ))rohibidapor lalegIs[t\~

ción.· española,. O· sometida a. normasespeciEües.,En. ,éstos casos,
]a inspección .s610 ·podrá-~fElctuarse.··en'pr~Sli!nl;ja.del funclj)
nario consular o· de su r~presentatl:te ~utorizado;

El funcioD.ario consular de carrera'CllÍ,dará:denoinc1.uir
en su equ~paje' objetos,o:<a~tículos,distinto~de.. losefectos~er
sarrillos propios del régimen de viajeros.. Los" demás objetos;

aunque se trate-de aq~iello,s incluidos énla franqU;icia ,a que
pUé.:iatú1t.er del'echQ,senih importa~o::, Con el "{)umpl1miento
de las fOfll1aHdades prevista" Con ceo ácter genera! en el pre-
sente artículo, .

OtfdSdis.pas.~ic-i()nes >

EH lo noprevist,o .·en el apartado El de. este .artículo se apli
tar{ttl: las normas .. establecidas para el régimen diplomático
dB' franquicia, e¡¡¡pecialt~ente-en cnantQ setefiere a principios
gener,ales,. ultel"ior destino. dú .automóviIss~de' Jos' articulos de
uso, prohibiciones y tramit,ación de·la fruINukía.

ORDEN dc--2 de a'Hilde 1974 por la'que se regula,
la .formáde pa.go ,y' ilistifícaCion de los auxilios. D, .

d'ayorde loB 01lCiatiOsy enJermosque se conceden
con CQrgo al Fondo Nacional de. Asistencia Social

J!ustrisimo señor:

Al objeto de simplificar l()s trámites. e iniciar una centra
lizaclvn'paulaHn,u en la plr-ecóón General de Asistencia.. Social,
co'nvistús a una mecamzación genenll de los distintosdocu
·mento-s, nóminas, relac1ones,ctc" lá Orden de 1 de abril de 1966
recogió ~as nlOdifiY,étclOJ1-esa lude .lV:. de novhmtbre de 1982, que
en aquel momen,w,secstímarón nocesarias para iniciar la
céutrHlizad6h Y·ffi8cani't.ación prevista,

Dado;'. q~l~· já~actividades' del . Fondo ·Nadonal de Asístencia
Soc.i<;tl vienen. sl.¡fr¡únd-oun~,p.rofundutrans-formaci--Qn .con mo"
tivo, de la eIcvaciÓl1d~l Importo de la.s ayudas. y elaum~nto

bn el UtHtH?fo de las .p,~idones, derivadas de la extensión de las
prestaciones a. '!ul-ciunos CQmpren1ido's,en ')05 límites de edad
máSu[llpiios, huel;>', inapl;i;~a1)Ie, Jaadopc,ión de medidascondu·
centes a 1asímplificaciúndE! trámites en el procedimiento de
gestión y pago da tales ayudfls, <:tltiempo que permitan amplíar
a todas $U-S fases la mecanización de los servicios, derivados
de <la centralizadón gr&duál iniciada ,a pártir del >de abril
de 1H66,

PortodÓ IOéXpu8sto,est.e Minister.io, y con la conlormidad
.expresa, del de J# GObernadón, en uso de las facultades que
le'conHere elarHculo sE'gundo del Decreto 482/1966, de 17 de
febrero. ha tenido ,Q bieh disponer:

1. De acuerdo con . 10 diSpuesto en el articulo 15 del Decre
to 131SIU:";}2,de14 de junio, los pago,s por auxIlios a favor de 
ancianos y E'_nrel"l'O05 deS-limpamdúfise efectuaran cou, sujec¡ón
a' las normas contenidas eo la presente Qrden,

2; La, Dirección GehGra1.deAsistencia Social centralizará
la 'cópféCC{ÓU de .las nánimaso. d09lmwutos;que sirvan de base
para el p·c¡go .-de- la ayuda,'a- ancianos,. Y. enfermos, utilizando al
efecto ,los medios y procedimientos mecanico,s adecuados.

Como ~ompl~mf'nto de .la me¡;;anizaciónse establecerá el
procedimiento de. giro postal, generalizado al pago de la~ ayu
das ,iJldividtJ-a!es, con :la.:;, características que se - consideren
oportunas -Y autorice la Drr:ección General de Corre:os y Tele
comunh:aCÍÓl1.

A) Pago de áym/wt fj pet:0eptores directos

3. Las, Juntas Pt"ovinciak'ideAsistoncia Social abrin'tn, a
cada. be-netlciariouna !h::ha ai ustadaal Iliodelo anexo número 1,
on laque consten los dat-Os iniciales del pensionista y en la
qye se rúscñaranlas variaciones- (lueenJo sucesivo se pro~

duzcan.Con independéncia. se Hevaráun expediente persona.l
en el que, ad¿nlás. de la fHiación, se .contenga la copla del
título U orden de la- (:Qncesión.

4.. Las Jl1!'ltasProvincia10s de Asistencia' Social redac~arány
él).viarán a la Oir.eccíón :General de AsistenciaSócial, eh los
tre.'l-'priJ}12rosdias natuml8s de cada me¡¡;

4.L Relación c~rtincada de aItas, cOlhprensivade:
.4,L1. A~'udas a ancianos; derivadas de expedientes resueltos

por laJuntaen el més anterior.
4.L2; . Ayúdas"Q atrasQsaancianos o enfermos que causen

alta. por ,traslado Qeotra provincir¡.
42,' Re!aéión certificada de. haías, que. comprenderá laS' pro

duc;Íd(\s hasta flndel ¡nes ant-erior- por .Jas' causas siguientes;
42.1. Por,fallécimiento.
4.2,2. '" Por U~Rslado,.QU~ acordará la Junta a petición del 'be:

neJicíarjo,que 'habrá solifúta.do la ,baja en el impreso que s€
(a-cfiltataal efecto.

,1:2:3: ·-Por otras caiwa.s:
4,.3~ Helaciónc-ertificadade 10;') beueficiarios de la ayuda q lW

hayan talU~)iadode domicilio dentro de 'In provincia.


